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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.00599-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 11 de octubre del 2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNCHEZ cARRIÓN.

? R0tt VISTO: El Acta de constatac¡ón N" ooo73't, el Acta de tnfracción N' oo217l, ambas de fecha 12
de junio del2024,la Resoluc¡ón Jefatural N" 103-2024-MPSC/APM de fecha 14 de junio del2024, el
Exped¡ente No10706-2024-MPSC/TD de fecha 24 de junio del2024,la Resoluc¡ón Jefatural N" 148-
2024-MPSC/APM de fecha 26 de junio del 2024, el OFICIO N" 342-2024-MPSC/UPM de fecha 1 O de
septrembre del 2024, el INFORME No 0282-2024-MPSC-GSP/ASPM de fecha 12 de septiembre del
2024,elINFORME LEGAL N'242-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 'lO de octubre det2024,Y:
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú "Las
mun¡cipal¡dades provinc¡ales y dislfltales son los órganos de gob¡erno tocal. Tienen autonomía política,
econÓmica y administrativa en /os asuntos de su competencia. Las municipalidades de /os cenfros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Articulo I del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica
de Municipalidades 'Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización térr¡toi¡at det
Estado y canales inmediatos de pañicipación vecinal en /os asunfos públicos, que instituc¡onalizan y
gestionan con autonomia /os mfereses propios de tas correspondientes colectividades; slendo
elementos esencia/es del gobierno locat, el terr¡tor¡o, ta población y la organización. Las
municipalidades provinciales y distr¡tales son los órganos de gobierno promotores del desarrolto local,
con personeria jurídica de derecho público y plena capac¡dad para el cumplim¡ento de sus fines";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonomía potítica, económica y adminiitrativa
en /os asuntos de su competenc¡a. La autonomía que ta Constitución Potítica de! Perú establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de
adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jur¡dico";

Que, de conformidad con el Articulo 46o de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27912,
establece "Las normas municipales son de carácter obligator¡o y su ¡ncumplimiento acarrea las
sancrbnes correspond¡entes, sin perjuicio de promover las acc¡ones judiciales sobre /as
responsabilidades clvlles y penales a que hub¡ere lugar. Las ordenanzas determinan et régimen de
sanciones administrativas por la infracción de sus d/sposlciones, establec¡endo /as esca/as de multas
en func¡ón de la gravedad de la falta. as¡ como la ¡mposición de sanciones no pecuniarias. (. ..)";

Que, el inciso 1 .1 del numeral 1 del Artículo lV del Titulo Prelim¡nar del TUO de la Ley No 27444
del Procedimiento Administrativo General señala como uno de los principios del derecho
administrat¡vo al Principio de legalidad, por el cual las autor¡dades administrat¡vas deben actuar con
respelo a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén akibuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo lV numeral 1.2 del Título Prelim¡nar y el articulo
242" de del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, los admin¡strados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al deb¡do procedimiento
administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a
obtener una decisión motivada y fundada en derecho. Es así que el debido procedimiento
admin¡strativo, implica que el derecho al deb¡do proceso y los derechos que conliene, son ¡nvocables y
garant¡zados dentro de la substanciación de un procedim¡ento admin¡slrativo, debiendo respetarse los
principios y derechos a los que se refiere el artículo 139" de la Constitución política;

Que, de conformidad con Artículo 255' del TUO de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo
General, Ley N'27444, aprobado mediante D.s. N" 004-2019-JUS, .tas ent¡dades en el ejercicio de
su potesfad sancionadora se c¡ñen a /as sigulenfes disposiciones: 1. El procedimiento sancionador se
inicia siempre de oficio, b¡en por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, pet¡c¡ón
mot¡vada de otros órganos o ent¡dades o por denuncia.2. Con anterioridad a la iniciación formal del
procedimiento se podrán realizar actuaciones preylas de invest¡gac¡ón, averiguación e inspección con
el objeto de determinar con carácter prel¡minar si concurren cicunstancias que justifiquen su iniciación.
3. Decidida la iniciación del procedimiento sancionador, ta autoridad ¡nstructora del procedimiento
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formula la respect¡va notificac.iÓn. de cargo al posibte sancionado, ta que debe contener los datos a quese refiere el numeral 3 del afticulo precidenté paia qii pre.senre sus descargos por escr¡to en un plazoque no podrá ser inferior a cinco d¡as hábites conta'dos a pañ¡r de ta fechaáe iot¡riac¡on 4. vencidodicho plazo y con el respec.t¡vo descargo o s¡, eii, tiáitor¡dad que ¡nstruye el procedimiento reat¡zaráde oficio fodas /as actuacio.nes ,ecejaras p"iu itá"rrn de ros hechos, recabando /os dafos e¡nformac¡ones que sean relevaytt.es para aáterÁiiar""n 
", caso, la existencia de responsab¡l¡dadsuscepfó/e de sanción. 5 concluida, de ser e/ caso, tá recolección de pruebas, la autoridad ¡nstructoradel proced¡m¡ento concluye determinando ta exiiiii¡a ae una infracción y, por ende, ta imposición deuna sanc¡Ón; o la no existencia de infracción. La autor¡dad ¡nstructora' ioiÁula un ¡nforme finat deinstrucc¡ón en el que se determina, de manera;;tu^:;, 

.ras conductas que se consideren probadasconstitutivas de infracción, t? ngr,1"-que prevé a iÁtpisicion de sanción; y, ta sanc¡ón propuesta o radeclaraciÓn de no existenc¡a ae infrácción, trgu, {oÁsponda. Recibidó et ¡niorme finat, et órganocompetente para dec¡d¡r ta- aplicación de h ianc¡oi puede disponer la realización de actuacionescomplementar¡as, siempre que la-s cons¡dere indispt;n;s;bb, purr' nrál* ui pioi"Jni" rt". Et ¡nformefinal de ¡nstrucciÓn debe ser notificado at aamin¡siadi-ptara que formule sus descargo s en un prazo nomenor de cinco (5) días hábiles. .6. La resotución qué aplique la sanc¡ón o ta declsión de archivar elprocedimiento será notificada tanto al administraao íámdat'org"ro i áriaiaóiiíár*rto ta soric¡tud oa quién denunció la infracción, de ser e/ caso,,;

Que, ef ArtÍcuro 10 numerares 1 y 2 der ruo de ra Ley No 27 444, Ley der procedimientoAdministrativo cenerar, aprobado por D-ecreto srPr;;o N. 0ó4-201g-JUó 
".í"¡i""e 

que son viciosdel acto admin¡strativo oue causan su nulidad oe pteno derecho, r, 
"onti"rá*¡on a'ia const¡tuc¡ón, a

iXl,l"Jjt 
o a las normas reslamentarias, 

"ri"orJ"r á"i"cto o rá omü¡Jn áá ,ig;ü o" sus requisitos

Que, er artícuro 2130 der ruo de ra. Ley No 27444, Ley der proced¡miento AdministrativoGgn9t"!, aprobado por Decreto supremo ¡¡' óo¿-zoig-¡us, regula la nulidad de of¡cio de tos actosadm¡nistrativos, de acuerdo a la cual, se dispone quáia áutorioao 
-pueoe 

aecráái ei ciuatquier momentola nulidad de un acto administrativo que éste ¡nrer"o Ln las cáusales oe nul¡oal lenaladas por elartículo 100 de la misma Ley, d¡spositivo que contempra que es un vic¡o que acarrea la nulidad de losactos adm¡n¡slrativos, la contravehción a lá ó"*i¡tr"¡-o-., ras leyes o a las normas regramentarias;
Que' el numeral 227 .2 del arliculo 227" del acotado cuerpo normatrvo dispone que ,,constatada 

laex¡stenc¡a de una causal de nulidad, la autoridad 
"J"rá. de la declarac¡ón o"'nrr¡oá-J, resolverá sobreel fondo der asunto, de contarse con los eremento. .rti"¡"rt*'p"r;;ñ:üffi; no sea posibrepronunciarse sobre el fondo del asunto, se dispondrá lá reposición del procedimiento al momento enque el vicío se produjo";

Que, de conformidad con el Artícuro r5" der rexto únic.o ordenado de ra Ley N" 2g976, LeyMarco de Licencia de Funcionamiento, aproLáao mediante D.s. N. f 63-á20-pcM, ,tas
municipal¡dades deberán real¡zar las tabores de'fiscatiáción ae hs actividades económ¡cas con et finde verificar el cumptimiento.de tas obl¡gac¡on"s ai iii't¡tulares de las licencias de funcionamientoconforme a ley' inctuyendo las obligaciónes aer¡vááatiáe bs inspecciones t¿c,itias- ae seguridad enedificaciones, pud¡endo imponer tai sanc/ones 

" 
qiá-nlLoo tusar en ¿¡;";;; á;-;r;rmptimiento, deconform¡dad con lo estabtec¡do en et aftículo 46 de-Á Le;'N. 27972, Ley orgánica de Municipalidades,,;

Que, de conformidad con er Artícuro 1lo de ra ordenanza Municipar No 160-Mpsc, ordenanzaque regula el Rég¡men de lnfracciones y Sanciones Adm¡nistrat¡vas, Medidas de Carácter provisionaly el Procedimiento Administrativo saicionado, .pii"iüi" por la Municipalidad provinciat sánchezcarr¡Ón, "( .) Las sancio nes que impone ta urnrciiáiiJiá erovinciat sánchez carr¡ón, podrán aplicarsealternativa o simurtáneamente, coniorme a tas nornaiánbn¡das en ra presente ordenanza,,.
Que, de conformidad con er Artícuro 130 de ra ordenanza Municipar No 160-Mpsc,,,La murta esla sanción pecuniaria que por excerencia impondrán ros órganos municipares, ra misma que serágravada de acuerdo al incumplimiento de una oiifosicion legar o reglamentaria que establezcaobl¡gac¡ones o prohibiciones de naturaleza aom,n¡stára puediser 

"pi¡1"0" "oro 
,anción principalo en forma complementaria a. otra sanción no p".rni"ri.-su imposicion ylá pagá-nál¡ü"r", ni sustituyela obligación der infractor de ra ejecución a" .jn" pr".ir"rón de hacer 

" 
il;;"h;;,';ara subsanar erhecho que lo genero, como tampoco el cumplimiento je un Oeber legal,

Que, de conformidad con er Artícuro 16o de ra ordenanza Municipar N. i60-Mpsc, .Las
sanciones adm¡n /isfraflyas son.de carácter personal, no ob,stante, cuando su ciÁ,piimiento aeba originarla participaciÓn de varios administrados, 

"tto"-á"i"iii responder sotidariamente. En el caso depersonas iurídicas o e/?¡es colectivos que carecen de personería; sus represenfa ntes legales,adm¡nistradores, mandatarios, gesfores dé negocioi, ,nr""u" o quienes tengan ta d¡sponibit¡dad de
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sus bienesr tienen la condición de responsab/es solidarias respecÍos de /as consecuencias económicas
de la sanción que se imponga. Por abstracción, en el caso de ¡nfracc¡ones material¡zadas en centros o
galerías comerciales o mercados de abaslos, compuestos por más de un módulo, sland o puesfo, /as
sarciones administrativas podrán ser generadas e impuestas, a cons¡deración del ente municipal,
únicamente a la junta de propietar¡os, asociación de comerciantes o e! ente colectivo que haga sus
veces."

Que, de conformidad con el Artículo 6'lo de la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC, 'El
procedimiento administrativo sanc¡onador se promueve: 7. Por propia ¡n¡c¡at¡va (de oficio), luego de que

es detectado la presunta comisión de una infracción, conforme a lo establecido en el Artículo 54o de la
presente Ordenanza.2. Como consecuencia de orden superior. 3. Por petición motivada de otros
órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conform¡dad con el Artículo 63o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "Son

requisitos que deberá contener la resolución que ¡n¡cie el procedimiento administrativo sancionador, los
souienresi 1.- Los hechos que se le ¡mputen al administrado a título de cargo; 2.- La calificación de las
presuntas infracciones que el actuar del adm¡n¡strado puedan constituir; 3.- La expresión de las
sancrbnes que se le pudiera imponer; 4.- El órgano de resoluc¡ón competente para imponer las
sanciones: 5.- La norma que atribuye tal competenc¡a al órgano de resolución para imponer sanciones;
6.- El plazo de cinco (05) dias hábiles para que el presunto infractor formule sus respectivos alegatos
y/o descargos con las pruebas gue est¡me conveniente. Emitida la resoluc¡ón de apertura a in¡c¡o dl
procedimiento administrat¡vo sancionador, el órgano instructor del procedimiento debe formular la

respectiva notificación de cargo con cop¡a de dicha resolución para los fines seña/ados en el numeral
6) del presente a¡fículo.

Que, de conformidad con el Articulo 64'de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC, señala 'El
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desviñuando los hechos,

materia de ta infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Aftículo 63", contados a padir del dia
siguiente de ta fecha de notificación (recepción) de la resoluc¡ón que ¡nstaura procedimiento
adm¡n¡strativo. El presunto ¡nfractor o su representante, de ser el caso, presenlara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano instructor que lo not¡f¡có, levantándose en este últ¡mo caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentación de sus descargos o alegatos el administrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, testimon¡os, inspecciones y las
demás diligencias gue esflme pe ftinentes";

Que, de conformidad con el Artículo 66'de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- señala
"(...) No es aplicable la subsanac¡ón de la infracc¡ón, si conforme al Cuadro de lnfracciones, Sanclones
y Medidas de carácter Provisional Administrativas adjunto a la presente Ordenanza, la infracciÓn está
cal¡ficada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72" de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC, señala
'Conclusión de etapa de instrucción señala "Dentro de /os tres (3) d¡as háb¡les posteriores al
vencimiento del plazo fijado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de

instrucción elevará al órgano de resoluc¡ón competente. 1) lnforme final en el cual se recogerá los
aspectos más retevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la etapa de

instrucción 3) Anál¡sis de la prueba instruida 4) El proyecto de resoluc¡ón en la que determ¡ne de manera
motivada por : 4.1 . Las conductas que se consideren probadas consfrtufrvas de infracción 4.2 La norma
que prevé la imposic¡ón de sanción para d¡cha conducta.4.3. La sanciÓn que se propone que se
imponga o en su caso la proposición de la declaración de no existencia de infracciÓn'',

Que, de conformidad con el Art¡culo 73" de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- De la

lmposición o no de Sanc¡ón señala "Rec,b/d a la documentación detattada en el Arlícuto 72', et Órgano
de resotución respectivo optará por: 1. La ¡mpos¡c¡ón de sanción correspondiente pecuniaria y/o no
pecuniaria con sujeción at Cuadro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter Provisional
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la declaración de no existencia de infracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a lo establecido en el artículo 6'de la presente:

elto a través de ta emisión de la resolución que disponga por el no ha lugar a la imposición de sanciÓn'",

Que, de conformidad con el Artículo 77o de la Ordenanza Municipal N" 160-MPSC, "No son
impugnabtes /as reso/uclones gue inicien el proced¡miento administrativo sancionador, por carecer de
la condición de acto definitivo que pone fin a la instancia, o que determine la imposibilidad de continuar
con el procedimiento sancionador o que produzcan indefensión en el administrado",

Que, de conformidad con el Articulo 83' de la Ordenanza Municipal 160-201O-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Consentida la resolución que contenga la imposición de una sanción de
mutta, tos ¡nfractores que la cancelen dentro de los diez (10) d¡as hábiles inmediatos siguientes, tendrán
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un descuento del cincuenta por c¡ento (50%) de su impofte. No será aplicable el descuento si el infractor
impugna /os a/cances de la sanción ¡mpuesta";

Que, med¡ante Acta de Constatación N' 00731, de fecha 12 de junio del 2024, se fiscalizó el
establecimiento ubicado en Av. 10 de Julio cdra. No 02 con ML No 47800510, de esta ciudad de
Huamachuco, ten¡endo como giro/act¡vidad comerc¡al "terminal terrestre - transporte de pasajeros",
siendo el adm¡nistrado sERVlctos GENERALES HERMANoS SANCHEz EXpRESS w&R s.A.C. con
RUC No 20612029947 debidamente representado por el Sr. Sánchez Yupanqui Wilson con DNI N"
73080533, verif¡cando los sigu¡entes hechos: i) se constata que el terminal, no cuenta con autorización
municipal y/o licencia de funcionamiento, ii) se constata un vehiculó, cargando pasajeros y a 03
vehículos en espera a su turno de carga, ¡ii) se constata que está funcionando un solo baño para ambas
personas del sexo M.F, iv) se constata que no cuenta con sala de espera para los pasajeros, v) todo
lo antes mencionado se constató con mater¡al fotográfico, vi) el local viene funcionando como terminal
terrestre y v¡¡) el loca¡ viene funcionando dentro de un corral que el ingreso tiene un portón azul con 02
hojas;

Que, med¡ante Acta de lnfracción N'002171 de fecha 12 de junio del2024, se determ¡nó que el
nombre del administrado presunto infractor es SERVICIOS GENERALES HERMANOS SANCHEZ
EXPRESS W&R S.A.C. con RUC No 206'12029947 debidamente representado por el Sr. Sánchez
Yupanqui Wilson con DNI N" 73080533 con dirección del establecimiento en Av. 10 de Julio cdra. No
02 con ML No 478005'10 de esta ciudad de Huamachuco, estableciéndose imponer la lnfracc¡ón con
Código N" B - 301 "Por apefturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de
servlcio srn contar con la respectiva Autorización Municipal' teniendo como Base Legal la Ordenanza
Municipal N" 160-MPSC y s¡endo el nombre del Policia Municipal fiscalizador el Sr. éuevara Otiniano
César Augusto ¡dentificado con DNI No 45213220;

Que, mediante Resolución Jefatural N'103-2024-MPSC/APM de fecha 14 de,lun¡o del 2024, se
resuelve: tNSTÁURESE Procedimiento Adm¡n¡strativo Sancionador contra el adminisirado SERVICIOS
GENERALES HERMANOS SANCHEZ EXPRESS W&R S.A.C. con RUC No 20612029947
debidamente representado por el Sr. Sánchez Yupanqui Wilson con DNI N' 73080533 en su contra por
la infracciÓn tipificada con Código B-3Q1 " Por apeñurar y/o mantener estabtec¡miento comerciat,
industr¡al y/o de seruicio sin contar con la respectiva Autoización Municipaf', establecido en la
Ordenanza Municipal N" 160-MPSC, y en mér¡to a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa
de la presente resolución, otorgándole un plazo de c¡nco (5) días hábiles para que presente sus
descargos correspond¡entes, computados a partir del día siguiente de su notificac¡ón, la misma que se
realrzó con fecha 18 de junio del2024;

Que, med¡ante Expediente No10706-2024-MPSC/TD de fecha 24lOOl2O24 et adm¡n¡strado
sERVlclos cENERALES HERMANoS SANCHEz EXpRESS w&R s.A.c. con RUc No 20612029947
debidamente representado por el Sr. Sánchez Yupanqui Wi¡son con DNI N" 73080533 presento sus
descargos contra la RESOLUCIÓN JEFATURAL N'103-2024-Mpsc/ApM de fecha 14106t2024
solicitando se declare la nulidad de lo actuado por contener victos insubsanables, estableciendo que:
l. Se nos apertura proceso s¡n el número de la dirección, s¡endo la numerac¡ón de finca Av. 10 de Julio
N" 238-242, conforme consta en el Contrato de Arrendamiento del local comercial que venimos
ocupando y que se adjunta como prueba, cayendo en causal de nulidad dicho proceso, ya que no está
identificado plenamente el inmueble que venimos ocupando, a pesar que cuentan con un Area
responsable de las numeraciones de f¡nca 2. El contenido de la resolución antes aludida, no se puede
leer en todos sus alcances, porque está redactada con una letra y t¡nta indescifrable, cayendo en
indefensión, resoluctón que atenta contra el principio de legalidad y el debido proced¡m¡ento, 3. Nuestra
Empresa es una empresa joven, que quiere formalizarse en el rubro de transporte de pasajeros, ante
tanta ¡nformal¡dad, y ante el compromiso con Ud. señor Alcalde, en la reunión que sostuvimos los
transportistas de abandonar las calles y alquilar un local, hecho que hemos cumplido al asumir mayor
responsabilidad al incrementar los gaslos al alquilar un local, pero sin embargo se nos viene hostiganÚo,
y ante la necesidad de formalizarnos hemos venido coordinando con el Area de Transportes, para
cumplir con ciertos requisitos, 4. Nuestra representada en señal de querer formalizarnos hemos
presentado dos expedientes, el Exp. N' 10668 sol¡citando la Autorizacrón de Ruta para prestar servicio
de transporte terrestre interurbano en la modalidad de Estándar, Habilitación Vehícular y Habilitación
de Conductores, conforme adjunto y que su despacho analizará y dispondrá lo más conveniente, así
como a través del Exp. N" 10520 hemos sol¡c¡tado Licencia de Funcionamiento para oficina
admin¡strat¡va para recepción y entrega de encomiendas y para Estación de Ruta ripo 2, y desde ya,
solic¡to la acumulación de los expedientes para que no se cometa ningún abuso y tengan argumenios
para mejor resolver y 5. Estamos dando por desl¡ndada nuestra responsabil¡dad, solicitando se archive
nuestro proceso, hasta que se resuelvan nuestros expedientes presentados;

t

Huamachuco - Sánchez Carrión - La L¡bertad

ATCALDIA



MP§C
"L¡ Mu) Ilurfty Fi.t Ciudad"
"T¡cE¡ Clá!¡c¡ de P¡hiot¿!"

PR0t4

Año ,EL SI.ENTENARIO DE tA coNSoLtDACloN DE N uEsTRA rN DE'ENDENCTA y DE LA coN M EMoRAc oN oE LAs *ERo cAS aATALLAS DE J llNrN y AyAcucN o

. - Que, el responsable d" lr.l9!j9iq Municipal en su calidad de órgano insrructor emit¡ó ta ResoluciónJefatural N"148-2024-MPsc/APM de fecha 26lo}t2o24 resolvió: poR No nn lÚénn ta ¡mposición
dE SANCióN CONTTA EI AdM¡NiStTAdO SERVICIOS GENERALES HERMANOS SANCHEZ EXPRESS W&RS A C con RUc No 20612029947 del establecimiento comerc¡al con giro ae "terminal terrestre -tr.anspgrte de pasajeros" con dirección en Av. 10 de Julio cdra. No 02 con ML No 47800510 de estaciudad de Huamachuco, de esta c¡udad de Huamachuco, por Ia infracción tipificada con cód¡go B-301"Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comerc¡al, industriál y/o de iervicio sin contarcon la respectiva Autorización Municipal". teniendo como fundamento: eué, r"-1", r," aperturadoproceso sin el numero de la dirección siendo la numeración de frnca nv t ó oe Julio N. 23g-242,cayendo en causal de nulidad, ya que no ésta identrficado el inmueble, qr" 

"t "ont"niJo 
de la resoluciónno se puede leer, por estar redactada.con una letra y tinta indescifiable, 

"li/""o" en indefensión,habiendo presentado sendos expedientes para Autorización de Ruta y ót,.i,i" ÁJministrativa paraRe-cepción y Entrega de Encomiendas, presentando cop¡as de los exped¡entes N" 1 0668 y el N" .10520,
así mismo, se tiene que no se ha cumprido con ras aótuaciones aom¡n¡stráir6 prJrirr, conforme roseñala el Art 54' de la o M N'.160-MPSC, con el objeto de determinar con clrácter pre¡minar siconcurren circunstancias que justif¡quen la iniciación de un procedimiento administrativo sancionador,teniéndose como no aceptado la 

. 
infracción y deslindanáo su responsab¡l¡oaá áüm¡n¡strativa, noteniendo la condición de administrado infractor, óumpliendo con los presupu"rtá. qr" r"n"la el Art.60"de la o.M. N' 160-201o-tMpsc, concordante con ei Art. 3 det D.s. N" oti+_zozs_ius _ TUO de ta Leydel Procedimiento Administrativo.General, que prescribe sobre los Requis¡tos o" l" val¡oe, de los ActosAdmin¡strativos que prescribe sobre los Requisitos de validez de los Áctos Adminisüt¡vos y el Art. 10del mismo cuerpo legal que prescribe sobre la Resolución que da al pro"áJiri"nto administrativosancionador, concordante con el Art. 73" del m¡smo cuerpo legal, que práscribe.áír" r, imposición ono de sanción;

Que, con f echa 1010912024 mediante oFlc lo N, 342-2024-Mpsc/upM emitido por et responsablede la Policía Municipal, en su calidad de órgano instructor alcanzo el expedientá aimtnistrativo paradeterminar si se continua o no con el procédimiento adm¡nistrativo sancionador contra SERVICIoSGENERALES HERMANOS SANCHEZ ÉXPRESS W&R é A C CON RUC NO 20612029947;

,
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legible del acto resolut¡vo para no generar indefensión al administrado. Por tanto, para ejercer la
potestad sancionadora se requ¡ere obligatoriamente haber seguido el proced¡mienlo legall, por lo que,
en un actuar de d iscrecionalidad se ha realizado un reexamen de todas las acluaciones,
estableciéndose que, en el presente procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo sancionador, no se ha respetado el
debido procedimiento y garantizado en todas las fases del procedimiento los derechos del administrado
sERVlclos GENERALES HERMANOS SANCHEz EXPRESS w&R s.A.c. con RUC No 20612029947
frente a la potestad sancionadora de la ent¡dad considerando que corresponde declarar la nulidad de
la RESOLUCTÓN JEFATURAL N'103-2024-MPSC/APM de fecha 14t06t2024 y RESOLUCTóN
JEFATURAL N"148-2024-MPSC/APM de fecha 26t0612024 emitidas por el responsable de la Poticía
Municipal, en su calidad de órgano instructor y retrotraer el proced¡m¡ento hasta antes de su em¡s¡ón;
teniendo como premisa que los actos administrativos deben estar debidamente motivados en
proporción al objeto o contenido y conforme al ordenam¡ento jurídico, siendo la motivación la
declarac¡ón de las circunstancias de hecho y de derecho que han incurrido a la emisión del acto;
deb¡endo ser esta expresa a través de una relación concreta y directa de los hechos relevantes que
hayan sido probados, y la exposlción de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa
justifiquen la decisión adoptada;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del asesor legal de la Gerencia de Servicios Públicos; y en mérito a las facultades conferidas
por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones
(MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO dC IA RESOLUCIÓN JEFATURAL
N'í03-2024-MPSC/APM de fecha 1410612024 emitida por el responsable de la Policía Municipal, en su
calidad de Órgano instructor la cual da in¡c¡o al procedimiento administrativo sancionador contra el
admin¡strado sERVIclos cENERALES HERMANoS sANcHEz EXPRESS w&R s.A.c con RUC No
20612029947 debidamente representado por el Sr. Sánchez Yupanqui Wlson con DNI N" 73080533,
y la RESOLUCIÓN JEFATURAL N'148-2024-MPSC/APM de fecha 26t06t2024 emitida por et
responsable de la Policía Municipal, en su calidad de órgano instructor la cual resuelve: POR NO HA
LUGAR Ia imposición de sanción contra el administrado SERVICIOS GENERALES HERMANOS
SANCHEZ EXPRESS W&R S.A.C. con RUC No 20612029947 deb¡damente representado por el Sr.
Sánchez Yupanqui Wilson con DNI N'73080533; bajo la causal de nul¡dad prevista en el inciso 1 y 2
Articulo 10 del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General; todo ello, en
mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte integral de
la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO RETROTRAER el estado del presente proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo
sancionador al momento prev¡o a la emisión de la Resolución Jefatural de inicio del proced¡m¡ento
admin¡strativo sancionador debiéndose subsanar los errores advertidos de: ¡) cons¡gnar la dirección
exacta del establec¡miento comercial y ii) emitir una impresión legible del acto resolut¡vo para no generar
indefensión al administrado.

ARTICULO TERCERO: REM lTlR el presente expediente administrativo al responsable de la Policía
Municipal en su calidad de órgano instructor, a efectos de que realice una correcta valoración de los
hechos advertidos.

ARTICULO TERCERO NOTIFIQUESE la presente resolución al administrado (a), área de policia
municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y las demás
áreas pert¡nentes, para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLASE.
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